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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Fideicomiso que administrará el fondo 
para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y 
de apoyo a sus ahorradores, se procede a dictar la presente resolución con base 
en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de 
sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus 
ahorradores, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No tienen publicado su Contrato de creación." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato ?a de la fracción VIl del artículo 
77 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), relativa a la publicación del Proceso de creación del sujeto obligado. 

Asimismo, cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el veintinueve 
de julio de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción previsto en el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia) , por lo que se tuvo por recibida al día hábil siguiente de su 
presentación. 

11. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0643/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
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con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1216/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción VIl del 
artículo 77 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existía un registro 
cargado, respecto del ejercicio 2019, tal como se observa a continuación : 
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VI. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, mediante los Estrados de este 
Instituto, en virtud de que no fue posible a través de la dirección de correo 
electrónico señalado para recibir notificaciones y con fundamento en el numeral 
Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace 
notificó al particular la admisión de la denuncia presentada. 

VIl. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
del Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de 
sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus 
ahorradores la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VII I. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT./1711/2019 de 
fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, dirigido al Director General de 
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Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

Me refiero al Acuerdo del 7 de agosto de 2019, dictado dentro del expediente DIT 
064312019 relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, por virtud del cual solicita informe en términos de los numerales Primero 
y Segundo del citado Acuerdo. 

Sobre el particular y con base en el artículo 26 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, anexo informe rendido por la Dirección General Adjunta de 
Ahorro y Regulación Financiera de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, adscritas a 
la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, responsable del Fideicomiso que 
Administra el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores (FIPAGO). 
[ .. .]"(sic) 

De . igual manera, el sujeto obligado adjuntó el oficio número 
UBVAIDGAARF/061/2019, de fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, 
dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, signado por la Directora de Estudios de Ahorro, mediante el cual 
indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

Me refiero al oficio U. T./168012019, mediante el cual la Unidad de Transparencia 
notifica el Acuerdo emitido el 7 de agosto de 2019 por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA!), por 
el que se admite a trámite la denuncia relativa a un presunto incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia del Fideicomiso que administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de apoyo a sus 
ahorradores (Fipago), con número de expediente DIT 064312019, en el que se señala: 

"No tienen publicado su Contrato de creación." (sic) 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 91 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), se rinde el presente informe 
conforme a lo siguiente: 

1. Respecto a los formatos establecidos en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), referentes al artículo 77, fracciones V y VIl de la LGTAIP, se 
informa que se procedió a la carga de la información correspondiente a: 

- Contrato de Fideicomiso que administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, del 
4 de junio de 2001. 
- Convenio Modificatorio al Contrato del Fipago, del 28 de noviembre de 2003. 
- Segundo Convenio Modificatorio al Contrato del Fipago, del 12 de mayo de 201 O. 

Se adjunta al presente, la evidencia documental que da cuenta de dichas acciones 
(Anexo 1) 

2. Con el objeto de dar debido cumplimiento a las obligaciones en materia de 
transparencia a cargo de los sujetos obligados, se procedió a crear las ligas que 
vinculen los archivos de Excel con la documentación correspondiente al Fideicomiso 
que nos ocupa. 

A efecto de que se corrobore el establecimiento de las ligas correspondientes a los 
hipervínculos del contrato y convenios modificatorios del Fipago, así como, su 
actualización en el SIPOT, se solicita efectuar la verificación virtual a que se refiere el 
Décimo Séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la LGTAIP y 69 a 76 de la LFTAIP. 

Por lo antes expuesto y fundado, respetuosamente solicito a ese Instituto, por conducto 
de esa Unidad de Transparencia, se sirva: 

PRIMERO.- Tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado solicitado, 
relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
expediente DIT 064312019, en los términos señalados en el presente oficio. 

SECUNDO.- Previos los trámites de Ley, con base en las manifestaciones vertidas y 
en virtud de que se ha subsanado el señalamiento materia de la denuncia, se determine 
el cumplimiento a la obligación de transparencia motivo de la denuncia DIT 064312019. 

TERCERO.- Decretar el sobreseimiento de la denuncia que se interpone, dado que es 
inoperante, toda vez que ya fue subsanado el señalamiento materia de la denuncia. 

[ .. .]" (sic) 
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Asimismo, el sujeto obligado adjuntó dos acuses de procesamiento de cambio en el 
SIPOT a través de formulario web, así como dos comprobantes de procesamiento 
de carga en la misma plataforma con estatus terminado, relativos a la fracción V, 
del artículo 77 de la Ley General, tal como se observa a continuación: 

ACU1C 

Sujeto ( >h lig,udo: FFFSCAP/\A 

l 'cc lu.t de C u.-nhin : 1-Ci/ OH/20 1 9 1 7:~'1 ~1 :5 7 

MC t odu u t i li~udu : Via fnrrnu lario W~h 

' r i po u" , ,pcru c i ú n : ( ' nrnhhJ 

N cu ·n1n ti v idad : 

Articu l to : - /\ l<tTI CULO 77 - FI<ACC I ON V 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

Feella oe enuStón 1~8/201917:44:39 Folio: 156590905105633 

Organismo Garante: Federación 

Sujeto Obligado: SHCP-Fideicomiso que administrara el fondo para el fortalecimiento de sociedades y 
cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus ahorradores 

Fecha de registro: 15/08/2019 17:44:11 

Nombre de archivo: 1 er Trim 2019 5-LGT _Art_77 _Fr_ V.xlsx 

Tipo de operación: Alta 

E status: TERMINADO 

Fecha Término: 15/08/2019 17:44:16 

Registros Cargados Principal: 2 

Registros Cargados Secundarios: No Aplica 

Estructura de la Normatividad 

1 

LGTAIP _LTG_2018 
1 

ARTICULO 77 
FRACCION V 

Formato 1 Usuario 

S LGT_Art_77 _Fr_V 
1 

carla_gonzalez1 @hacienda.gob.mx 

Modificaciones de los contratos o decretos de constitución 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

FeCha Cle emisu~n· 15/08/2019 18.01.53 Foho: 156591008048633 

Organismo Garante: 

Sujeto Obligado: 

Fecha de registro: 

Nombre de archivo: 

Tipo de operación: 

Estatus: 

Fecha Término· 

Federación 

SHCP-Fideicomiso que administrara el fondo para el fortalecimiento de sociedades y 
cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus ahorradores 

15/08/2019 18:01 :20 

ter Trim 2018 5-LGT_Art_77 _Fr_V.xlsx 

Alta 

TERMINADO 

15/08/201 9 18:01 :26 

Registros Cargados Principal: 2 

Registros Cargados Secundarios: No Aplica 

Formato 
5 LGT _Art_77 _Fr _V 

Estructura de la Normatividad 

LGTAIP _LTG_2018 

ARTICULO 77 
FRACCIONV 

Usuario 
carla _gonzalez 1 @hacienda.gob.mx 

Modificaciones de los contratos o decretos de constitución 

8 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Fideicomiso que 
administrará el fondo para el fortalecimiento de 
sociedades y cooperativas de ahorro y 
préstamo y de apoyo a sus ahorradores 

Expediente: DIT 0643/2019 

Igualmente, el sujeto obligado adjuntó tres acuses de procedimiento de cambio en 
el SIPOT a través de formulario web, relativos a la fracción VIl , del artículo 77 de la 
Ley General, tal como se observa a continuación: 

Acuse 

Folio: 1 5659020 1656 1 33 

(.) rganisrno Ga runlc: 

Sujctn ()hligadu: I' I· FSCAP/\1\ 

F cch :..t dt.• C nnthio: 15 /0!1/20 19 1 5:46:56 

Método uti l izndo: Via fo 1·n1ulario Wch 

C ambio 

Normatividad : 

Articulo: -ARTICULO 77- F R /\CC I ON V il 

Acu se 

Fulio: 1 565'>094256·1333 

Orgnnis n to c--:aruntc: 

Sujeto Obligo~d o: FFFSCAPAA 

F'ccha de A1tu: 15 / 08/20 19 17:50 :25 

Méto do utilizndo: Vír~ fo rrnulnrio \Vcb 

T ipo dt· upcrudón: A lta 

Normnth ídud: 

Artícu lo: . ARTICULO 77 • FR/\CCJON Vi l 
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Acuse 

Fulio: 1565909 7 48481 33 

( ) q;:n nis rn o G arante: 

Sujeto Obli~n.do: FFrSCAPAA 

Fe cha d e Alla: 15/08120 19 17:55:48 

Métod o utilizu d o : Vía fo rmulario W eb 

TiJ'lO de OJlcrución: Alta 

Normntividnd: 

Artículo : - ARTICU L O 7 7 - F R A CCION V Il 

IX. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VIl del artículo 77 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen dos registros correspondientes al ejercicio de 2019, tal como 
se observa a continuación : 

0 ~ ...... ·· )U:'~ ' + 

PLA T AFORMA NA C I O NAl DE 

TRANSPA RE NCIA 

~'O' I·{D INR>RMACIONPúBUCAv - . 

oc(.i) ART. • n-VIl- CONSnTUCJÓN O EXTINCIÓN DEL RDEICOMISO < 
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~ 1_.~ - ' , INFORMACIÓN I'ÓBUCA- , '• • '• 
~ ...,_ ' . . . . ·, . . 

" ' . 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Fideicomiso que administrará 
el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 
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préstamo y de apoyo a sus ahorradores, refiriendo que no existía el hipervínculo 
de creación del fideicomiso, en atención a la obligación de transparencia que 
establece la fracción VIl del artículo 77 de la Ley General, relativa a la publicación 
del Proceso de creación del sujeto obligado. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, el Fideicomiso que administrará el 
fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 
préstamo y de apoyo a sus ahorradores remitió su informe justificado, en el cual 
indicó lo siguiente: 

• Que se realizó la carga de información referente al Contrato de Fideicomiso 
que administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, del cuatro 
de junio de dos mil uno; al Convenio Modificatorio al Contrato del 
Fideicomiso, del veintiocho de noviembre de dos mil tres; y al Segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato del Fideicomiso, del doce de mayo de dos 
mil diez; de las fracciones V y VIl del artículo 77 de la Ley General. 

• Que, con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 77 de la Ley General, se 
crearon las ligas que vinculen los archivos de Excel con la documentación 
correspondiente al Fideicomiso en cuestión. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, advirtiendo 
así la información que se publica en el formato que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
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obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 77, fracción VIl de la Ley General , corresponde al Proceso de creación 
del sujeto obligado y se carga de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que 
establecen lo siguiente: 

VIl. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o 
extinción del fideicomiso o fondo público, especificando, de manera detallada, los 
recursos financieros destinados para tal efecto 

• Respecto al proceso de constitución de un fideicomiso o fondo público: 

Los sujetos obl igados deberán especificar el o los motivos de creación del mismo; 
dicho(s) objetivo(s) deberá(n) corresponder con los fines y las actividades especificadas 
en su decreto, contrato o documento de constitución análogo, mismo que también 
deberá ser publicado. Asimismo, especificarán cómo se obtuvieron los recursos 
financieros para su constitución , es decir, el origen de los recursos. 

• Respecto al proceso de extinción, en su caso, del sujeto obligado: 
Se deberá especificar el(los) motivo(s) y/o razón(es) por las cuales el sujeto obligado 
se encuentra en el proceso de extinción, por ejemplo cuando se ha cumplido con el 
objetivo del mandato que le dio origen, la nulidad del contrato, el término de plazo 
máximo de duración, haberse encontrado imposible la realización del objetivo, entre 
otros; asimismo, publ icarán el fundamento legal del proceso y el total de recursos 
financieros que se entregaron o entregarán a la ·Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público u homóloga a nivel estatal. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de una modificación. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mi l diecisiete. 

13 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

· Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparenc ia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Fideicomiso que 
administrará el fondo para el fortalecimiento de 
sociedades y cooperativas de ahorro y 
préstamo y de apoyo a sus ahorradores 

Expediente: DIT 0643/2019 

Conservar en el sitio de Internet: Información vigente respecto del proceso de 
creación e información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores respecto al proceso de extinción 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 

[ ... ] 

Criterio 7 Hipervínculo al documento en el que se establece la creación del fide icomiso 
y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 

[ ... ] 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción VIl del artículo 77 de la Ley General, debe publicar, de forma trimestral, 
la información relativa al Hipervínculo al documento en el que se establece la 
creación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, y 
se debe de conservar la información vigente. 

En -este sentido, de la primera verificación que realizó la Dirección General de 
Enlace a la información que se encontraba publicada en el SIPOT, se advirtió que 
el sujeto obligado era omiso en publicar la información relativa al Hipervínculo al 
documento en el que se establece la creación del fideicomiso, para el segundo 
trimestre de 2019, tal como se observa en la siguiente imagen: 
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Asimismo, se encontró la siguiente justificación en el campo "Nota", mediante la cual 
se pretendía justificar la ausencia de la información: 

"Por lo que se refiere al hipervínculo relativo al contrato constitutivo se informa que éste 
no fue publicado en Internet o Diario Oficial de la Federación (DOF}, por lo que no es 
posible realizar el hipervínculo; la fecha que se indicó en el rubro denominado "Fecha 
de creación del fideicomiso/fondo público/mandato/análogo" corresponde a la 
publicación de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores, en donde se establece su creación." 

Del estudio de la nota, se advierte que no se encuentra debidamente motivada, ya 
las manifestaciones del sujeto obligado, expuestas en la Nota, no son un motivo 
para que no se haya publicado el hipervínculo al contrato. 

En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado incumplía con la obligación 
de transparencia que establece la fracción VIl del artículo 77 de la Ley General , el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien, de la segunda verificación virtual al contenido de la obligación de 
transparencia denunciada, se advirtió que el sujeto obligado adicionó un registro 
con la información del primer trimestre de 2019 y publicó el hipervínculo al Contrato 
de Creación del Fideicomiso tanto en el registro del primer trimestre como en el 
correspondiente al segundo trimestre del presente año, tal como se observa en las 
siguientes imágenes: 
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Asimismo, de la consulta al hipervínculo se observa lo siguiente: 
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En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado ya cumple con la 
obligación de transparencia que establece la fracción VIl del artículo 77 de la Ley 
General ; sin embargo, publicó información que, por el periodo de conservación ya 
no debería obrar en el SIPOT. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima FUNDADA la denuncia presentada, ya que el sujeto obligado incumplía la 
obligación de transparencia que establece la fracción VIl del artículo 77 de la Ley 
General; sin embargo, toda vez que la autoridad denunciada ya no se encuentra 
obligada a conservar la información correspondiente al primer trimestre del ejercicio 
dos mil diecinueve, ya que la fracción VIl del artículo 77 de la Ley General tiene un 
periodo de conservación de la información vigente en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales, se le instruye a realizar lo siguiente: 

• Elimine la información de la fracción VIl del artículo 77 de la Ley General, 
para el primer trimestre de dos mil diecinueve. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley" 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de 
sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus 
ahorradores. 

SEGUNDO. Se instruye al Fideicomiso que administrará el fondo para el 
fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de 
apoyo a sus ahorradores para que, a través del titular del área responsable de 
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publicar la fracción y el artículo denunciados, cumpla con lo señalado en el 
Considerando tercero de la presente resolución dentro de plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Fideicomiso que administrará el fondo para el 
fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de 
apoyo a sus ahorradores para que, al día hábil siguiente al que fenezca el plazo 
previamente señalado, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de 
la Herramienta de Comunicación y al correo electrónico 
irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por ·incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Fideicomiso que administrará el fondo 
para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y 
de apoyo a sus ahorradores que, en caso de incumplimiento a la presente 
resolución, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplim~ento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y dé seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información P.ública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , val 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de 
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septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

1az 
tario Técnico del 

Pleno 
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